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Nosproponemosexplicaraquícómonocionesrestringidasdetexto y decontexto
se puedenaplicar de manerasatisfactoriaa la construccióndel modelo semántico
contextualgeneral,que es la basesemánticadel modelogramaticalgeneralde base
aristotélica.Un casodemodelosemánticocontextualgenerallo constituye,por ejem-
pío, la basesemánticadel modelocorrespondienteal Systémegrammaticaldela tan-
guefran~aisede O. Gougenheim,un textoclásico dentrodel conjuntode las gramá-
ticas del francés.El modelo gramaticalde Gougenheimes un modelo gramatical
mixto no articuladodebasearistotélicay extensiónmorfemáticadébil. Las conside-
racionessemánticasde la gramáticade Gougenheimse basan,implícitay fundamen-
talmente,enlo quehoy es un principio muy generaldesemánticamacrolingílística,
segúnel cual el contextotienecarácterdeaxiomade primerrango2.Estosignificaque,
puestoque es verdadque,en un modelosemánticoconrextualgeneral—esdecir, en el
conjuntode propiedadesquehacenqueal modelosemánticose le puedallamar con-
textual—existeun constructoteoréticobásicoqueesel contexto,y puestoqueéste
presuponee! de texto, tambiénesteúltimo formadaparte,con el contexto,del conjunto
de losconstructosteoréticosbásicosde dicho modelosemánticocontextualgeneral.
Sin embargo,hayque señalartambiénque,paraqueestoocurra,no bastaevidente-

Partedcl contenidodeesteartículo,sin determinadasmodificacionesy correcciones,fue leído en
forma de comunicación,conel título «Textoy contexto:aplicacióna la construcciónde un modelo
semánticocontextualgeneral»enel XXIV Simposiode la SociedadEspañoladeLinguistica,celebrado
enMadriden 1994.

2 A esterespecto,hayqueseñalarqueel modelodeCougenheimcompartiríaconel de Firth —conque
seInicio modernamentela teoríacontextualdel significado—unaconstrucciónteóricadebajogrado,en la
queseintegranpresupuestosfuncionalistasmuy generales.Paraello, sepuedeconsultarPirtb (1957>.

Homenaje al Prof J? Cantera. Sen’.PublicacionesUniversidadComplutense.Madrid, 1997
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mentequeentreel contextoy el texto se puedapostularuna relacióndeimplicación
existencial,sinoqueparaello el constructotextodebeserademásoperativo,del mis-
mo modoque lo esel constructocontexto,en las formulacionesreferencialescanóni—
caspropuestasenel modelosemánticocontextualgeneralqueahoranosocupa.Pues-
to que, efectivamente,estacondición de operatividadse cumple,como tendremos
ocasiónde comprobaren seguida,el texto formaparte,con el contexto,del conjuntode
losconstructosteoréticosbásicosde dichomodelosemánticocontextualgeneral.

Asimismo,lanoción de textoqueaquíutilizamospresuponela noción generalde
sistemadeunalengua,es decirla demacroconstructoinducido apartirde observables
lingílísticos y compuestopor diferentesmicrosistemaspredefinidosy relacionados
entresí mediantedeterminadostipos de leyes de composiciónintersistémica.Sin
embargo—contrariamentea lo queocurreentrelos constructostexto y contexto—,
comoel sistemano resultaserun constructooperativoen las formulacionescanónicas
deun modelosemánticocontextualgeneral,no se puedesostenerque el sistemaper-
tenezcaal conjuntode losconstructosteoréticosbásicosdedichomodelosemántico.

Así pues,por texto, tal como aquí lo empleamos,hayqueentenderun construc-
to en formade dominio,constituidopor las realizacionesde los elementosdel sis-
temade una lengua,queseencuentraincluido enotro dominioquees el contexto

Por lo tanto, paraunalenguadada,enun modelosemánticocontextualgeneral.
por un lado,existeunabasereferencial, definidapor el propio modelosemántico,y
compuestapor los dominioscorrespondientesal texto y al contexto,que se encuen-
tran en relaciónde inclusión;por otro lado,en dicho modelosemánticocontextual
general,existeunabaseestructuralcanónicamentepredefinida5y compuestaporel
sistemade la lenguade quese trate.

Este concepto de texto ¡art, acaso es utilizado tan,bién por L. fljelmslev. Véase a este respecto
liíelmslev (1943. trad. frane. 1968: passim y, de manera especial. pp. 31-34). Asimismo, Hjelmslev se
refiere también a su noción de texto en unas conferencias que dicté en inglés en la universidad de Edim-
burgo y de las que, en Francia, se publicó una traducción con el título de La strucrurefimdamentale do
langage. Este estudio —cuya versión original en inglés permanece hasta el día de hoy. y según nuestras
fuentes, inédita— se encueníra en el mismo volumen de la Iraduccién francesa de Ornkring Sprngzeoriens
Grundlaeggelse que nosotros hemos utilizad~, y consignado más arriba.

Por otro lado, si convenimos en que en la actualidad existen fundan,entalmente dos icortas del texto.
una de las cuales define el texto como secuencia coherente de oraciones, mientras que para la otra el tex-
to es toda ocurrencia de la lengua en una lbrma fenoménica manifiesta, entonces se puede sostener que
la noción de texto que nosotros utilizamos aquí está obviamente más próxima de ía de la segunda de las
teorías que acabamos de referir. Uno de los investigadores que trabaja en este modelo teórico es P. Hart-
mann (vid, Hartmann, 1971 en Stempel, W. O. (cd.) 1971: 9-29).

En el marco de la investigación realizada por lingílistas franceses, se puede señalar también que la
noción de texto que nosotros utilizamos aquí es similar a la postulada por F. Rastier en su modelo lin-
gúistico semántico-interpretativo, y con respecto a la cual se puede consultar Rastier. F. II 987).

Postular que la base esrnictural de un modelo semántico contextual es canónicamente predefinida.
con respecto a dicho modelo, significa que, al ser canónico, su carácter predefinido afecta consiguiente
y estrictamente a las condiciones necesarias y suficientes que dicha base debe cumplir para postularse
como base referencial de dicho modelo. Es decir que, para que un constructo dado se pueda postular
como base referencial de un modelo semántico contextual, basta con que dicho constrtictu cumpla al
menos la condición de predefinición con respecto al modelo semántico deque se trata, lo cual no inva-
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Todoestosignificaque,en un modelosemánticocontextualgeneral,dadauna
lenguacualquiera,seasociaa éstaun constructosistema,del que,medianteuna
operacióndeintedásesededuceel constructotexto, del que,a suvez, medianteuna
operacióndefase,sededuceel constructocontexto.

A esterespecto,hay que precisarque el caráctercanónicopredefinido que,
segúnun modelosemánticocontextualgeneral,presentala baseestructuralviene
determinadopor el tipo semántico—y no gramaticalestrictoni gramaticalgene-
ral— al que pertenecedicho modelo. En efecto,dentrode esetipo no es posible
encontrarmodeloscon unacapacidadteoréticatal que les permitapostular,sobre
una lenguadada,un determinadoconstructosistema,sino queen dichotipo sólo se
encuentranmodelosque,comoel semánticocontextualgeneralqueahoranosocu-
pa,estándotadosde unacapacidadteoréticatal que,paraunalenguacualquiera,les
permiteúnicamentela asociaciónde unconstructosistemapredefinidocon la len-
gua de que se trata. Ademásde esto,el caráctercanónicopredefinidode la base
estructuraly del carácterno-predefinidode la basedereferenciatienen comocon-
secuenciaque,en un modelosemánticocontextualgeneral,el constructosistemano
forme partede las formulacionesreferencialescanónicasde dicho modelosemán-
tico y que,comoya es sabido,sí formenpartedeellas tanto el constructocontexto
como el constructotexto.

Asimismo, hay que señalarque,consiguientemente,la operacióngeneralde
deduccióna la quepuedenreducirsetantola operaciónde interfasecomo la opera-
ción de faseno es explicativade cadaunade éstas,ya quemientrasque,comoapa-
receen el siguientegrafo’,

lida, evidentemente, que ese constructo pueda cumplir otras condiciones que no sean canónicas.

En este grato, St indica base estructura! del modelo semántico contextual general. M y 5 dominio

de la morfología y dominio de la sintaxis, respectivamente, del modelo gramatical general de base ans-
totélica, y Tx y Ctx dominio del texto y dominio del contexto, respectivamente también, del modelo
semántico contextual general y, simultáneamente, subdominio del texto y subdominio del contexto, asi-
mismo respectivamente, del dominio de la semántica del modelo gramatical general de base aristotélica.
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por una parte,la operaciónde interfasepermite la conexiónentreun dominio de
predefinicióncanónica—quees labaseestructuraldel modelosemánticocontextual
generaly queestáconstituidopor el sistemade la lenguade que se trata—y un
macrodominiodedefinición—quees la basereferencialdel modelosemánticocon-
textual generaly queestáconstituidoporel dominio del texto y por el dominiodel
contexto——, por otra parte, la operaciónde fase permite la conexiónentredos
dominios—-el correspondienteal texto y el correspondienteal contexto——incluidos
en un mismomacrodominiode definición. Por lo tanto,puestoque,en un modelo
semánticocontextualgeneral,la operaciónde interfaseconecta,medianteunaope-
ración generalde deducción,dosdominios,uno de los cualeses de predefinición
canónica,sepuedeconcluirquedichaoperaciónpertenecea un tipo de operación
generaldepredefinicióndeductiva,mientrasque la operacióndefasepertenecea un
tipo de operacióngeneralde definición deductiva,ya queconecta.medianteuna
operacióngeneralde deducción,dosdominiosde definicióndel modelosemántico
contextualgeneral.Estosignificaquelas dosoperacionesgeneralesdededucción,
a lasque—comoya hemosindicadoanteriormente——se podríanreducir la opera-
ción de interfasey la operacióndefase,presentanunaextensiónde magnituddesi-
gual, lo cual implica queambaspresentantambién,dentro del modelosemántico
contextualgeneral,un valordiferentedetal maneraque,mientrasque la operación
de interfaseno esestrictao exhaustivamentesemántico-contextual,la operaciónde
fasesilo es6.

Señalemostambién,que la operaciónde interfase,quese defineentreel domi-
nio sistemay el dominiotexto, es un casoparticularde aplicacióndetipo biyectivo,
ya que a cadauno de los elementosde aqueldominio, que constituyela base
estructuraldel modelosemánticocontextualgeneral.le correspondeun elemento,y
sólo uno, del dominio texto, que estáincluido en la basereferencialde dicho
modelo semántico.Por el contrario, la operaciónde fase,que se define entreel
dominiotexto y el dominio contextono es un casoparticularde aplicaciónde tipo
biyectivo.puesno satisfacela condiciónquesí cumplela operaciónde interfase.
Porotro lado,Ja operaciónde faseaparececonfiguradade maneratal, queno se
puededeterminarsi setratade un casoparticularde aplicaciónde tipo inyectivo o
deaplicaciónde tipo suprayectivo,ya queen su definición se postulantresposibi-
lidadesde correspondenciaentrelos elementosdesu conjuntoinicial ——que,enel
casoconcretode estaoperaciónde fase,esel que seha asignadoal dominiodeJtex-
to— y losde su conjuntofinal ——-que, en el casoqueahoranosocupa,es el quese
haasignadoal contexto.Segúnestastres posibilidadesde correspondencia,o bien
un elementodel dominio del texto se asociaa un solo elementodel dominio del

Obsérvese que la desigual magnitud de extensión que presentan las operaciones generales de
deducción, a las que se podrían reducir las operaciones de fase y de interfase, así como el consecuente
carácter semántico-contextual estricto de la primera y el semántico-contextual no estricto de la segunda
son obviamente correlativos del carácter definido, con respecto al modelo semántico contextual general.
de la base referencial y del carácter canónico predefinido, con respecto a dicho modelo semántico, de la
base estructural, respectivamente.



Fundamentosformalesde la basesemánticade un modelo... 39

contexto,o biense asociaa doso más elementosde estedominio,o biendoso más
elementosdel dominiodel texto se asociana un soloelementodel dominiodel con-
texto. Por consiguiente,la operaciónde fase se puedecaracterizarúnicamente
comoun casoparticulardel construuooperativoaplicacióngeneral7.Estoimplica
que,con respectoa la operaciónde interfase,la operaciónde faseestádotadadeun
gradodegeneralidadmayorque,a suvez, dacuentade la potenciaexplicativainsu-
ficientepor excesoquepresentadichaoperacióndefase.

Llegadosa estepunto,debemosprecisarque,dadaunalenguacualquiera,el
hechode quela baseestructuraldel modelosemánticocontextualgeneralesté
constituidapor el sistemade la lenguade quese tratesignificaquelos elemen-
tosde dichabaseestructuralpresentanunamagnitudvariable,cuyosvaloresvíe-
nenacotadosademáspor el tipo de modelo teoréticoen el quesepostulala pre-
definición del dominio sistema.Es decir que, por ejemplo, el valor mínimo
quepodríapresentarla magnitudde un elementode la baseestructural,si el sis-
temaquela constituyeha sido predefinidopor un modelomorfemáticogeneral
o por un modelo generativo,seríael del constructolexema,mientrasque, si
dicho sistemahasido predefinidopor un modelogramaticalde basearistotélica,
el valor mínimo que podría presentarla magnitudde mx elementode la base
estructuralseríael del construetopalabra.Porotra parte, el valor máximode
dicho elementosería,tanto si el sistemade la lenguade quese trateha sidopre-
definido por un modelo morfemáticogeneral,por un modelogenerativoo por un
modelogramaticalde basearistotélica,el del constructofrase.Ademásde esto,
hay que señalartambién,respectoa este valor máximo, que evidentemente
dicho valor sepuedeigualaral del constructotexto —entendiendoahorapor tal
el resultantedela conexióndedoso másfrases—,si el sistemaqueconstituye

Nólese aquí que la operación de fase aparece definida simplemente como un caso particular del
constructo operativo aplicación general, porque las tres posibilidades de correspondencia referidas —

entre los elementos del conjunto inicial y los del conjunto final— que se dan en dicha operación, son
también las que aparecen en la definición general de aplicación.

A este respecto, hay que tener en cuenta que la definición general de aplicacidn presenta una forma
tal que permite postular, por una parte, que toda aplicación general es también inyecniva irresticta (o no-
exhaustiva), suprayectiva irrestricta (o no-exhaustiva) y biyectiva irrestricta (o no-exhautiva) y, por otra
parte, que tanto el carácter inestricto (o no-exhaustivo) iíiyectivo, como el suprayectivo o el biyectivo
explicitan un potencial del que está dotado el constructo operativo aplicación general, según el cual ésta
es potencialmente inyeetiva estricta (o exhaustiva), potencialmente suprayectiva estricta (o exhaustiva)
y potencialmente biyectiva estricta (o exhaustiva), lo cual, a su vez, permite postular que cualquier ope-
ración de tipo inyectivo, de tipo suprayectivoo de tipobiyectivo es un aplicación.

Este potencial aplicado a la operación de fase permite postular las correspondencias específicas —

explicativas de observables lingtiísticos— que se establecen entre tres subconjuntos del dominio del tex-
to y sus respectivos conjuntos finales, incluidos eo e) dominio del contexto, y que son, para una lengua
dada, en primer lugar, el conjunto formado por todos los elementos del dominio del texto que se asocian
a uno y sólo a un elemento del dominio del contexto, en segundo lugar, el conjunto dc los elementos del
domino del texto que se asocian a dos o máselementosdel dominio del contexto y, en tercer lugar, el
conjunto de los elementos del dominio del texto que se asocian a un elemento del dominio del contexto
ial, que éste está asociado, a su vez también, a al menos otro elemento del dominio del texto,
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la baseestructuraldel modelo semánticoqueahoranosocupahasidopredefi-
nido por un modelo textual.Estavariabilidadde la magnitudde los elementos
de la baseestructuralexplicita el alto gradode generalidadde estosconstructos,
quese adecúaademásal correspondientegradodel modelosemánticocontextual
general.

Asimismo, hay que teneren cuentaque,en el modelo semánticocontextual
general,el gradode generalidades continuo y monótonocon respectoa los domi-
nios dela baseestructuraly del texto, detal maneraquea todoelementode la base
estructuraldotadodeunamagnitudcon un determinadovalorse le asocia,median-
te unaoperacióndeinterfase,unoy sóloun elementodel dominio de] textodotado
de unamagnitudquepresentael mismo valorque la del elementode la baseestruc-
tural al quese le ha asociado.

Con respectoal dominiodel contexto,no hayqueolvidar queésteformaparte
del modelosemánticoqueahoranosocupay que,por lo tanto,no se trata de un
constructode la sintaxis~, lo cual no impideque los elementosque pertenecenal
dominiodel contextoseantambién,enproporcionesvariables,el resultadosemán-
tico-nocionalde fenómenossintácticos,comoefectivamenteocurre.

Asimismo,hayque tenerencuentaque el modelosemánticocontextualgeneral
explicita la basesemánticade un modelo gramaticalde basearistotélica,de tal
maneraque,segúnlosprincipiosgeneralesdeestemodelo,el constructocontextoes
unaformalizaciónde las condicionesde adecuaciónreferencialde un texto.En efec-
to, puestoqueen los modelosgramaticalesde basearistotélicael lenguajeestáen
relacióndecorrespondenciaconel mundosensible,detal maneraque los modosde
significar en aquél presuponenmodos de ser en éste,postular que,en la base
semánticade estosmodelos,el contextoformaliza las condicionesde adecuación
referencialdel texto significa que,parauna lenguacualquiera,el contextoesta
compuestopor todoslos modosdesignificarquese danen dichalengua.Por lo tan-
to, si la baseestructuraldel modelosemánticocontextualgeneralestáconstituida
por el dominio del sistemapredefinido segúnun modelo gramaticalestricto de
basearistotélica,la basereferencialde aquelmodelosemánticoestarácompuesta
por la unión del dominio del contextoy del dominio del texto, dentro del cual
existeun subconjuntoformadopor elementosque inducen,en la baseestructuraly
mediantela operacióndeinterfase,todaslas categorías-palabraquedentrodel sis-
temasecorresponden—atravésde algunaley decomposicióninterna—o con cate-
goríasprimariaso con conexionesentrecategoríasprimariasy categoríassecunda-
rias.De estemodo,como,segúnlosmodelosgramaticalesde basearistotélica,las
categoríasprimariasson modosde representaciónde las sustanciasdel inundo
sensibley las categoríassecundariasmodosde representaciónde propiedadesde
dichas sustancias,la basereferencialdel modelo semánticocontextualgeneral
explicitadalos modosde significarde las categoríasgramaticalesde basearistoté-

Como así ocurre, por cjemplo, en los modelos generativo-transformaeionales, desde las coméxt-free

phrase structure grammars y las conwxt-sensitirephrasestru.ture gramtnars.
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lica, definiendounaley de correspondenciaentrereferentesy sustanciasdel mundo
sensible’.

Así pues,el dominio del contextoestáconstituidopor entidadesde un gradode
generalidadaúnmayorque el quepresentanlos elementosdelos dominiosdel sis-
temao del texto.Estaextremageneralidades explicativade la inadecuaciónteoré-
ticaquepresentala basesemánticade los modelosgramaticalesde basearistotéli-
ca, en la que aparecenentidadesresultantesde conceptualizacionesde órdenes
diversos,a las queni siquierase ha manipuladoparadotarlasde un formatoafín.

La relación de dependencia que la evolución del pensamiento occidental presenta con respecto a la
filosofía aristotélica se hace patente una vez más, si se tiene en cuenta, por ejemplo, que la teoría de los
modos de significar de las categorías gramaticales de base aristotélica vuelve a aparecer en cl triángulo
fundamental de Ogdeo y Richasds que, a su vez, será reformulado por Ullmann para explicar la confi-
guración del signo lingtiístico, en el marco teórico de la primera semántica estructural.

En ese triángulo reformulado de Ullmann. las nociones de nola, seíis y e/tose ocupan los vértices.
mientras que en las aristas se sitúan las relaciones que existen entre dichas nociones. La que seda entre
númy senses la denominada signification,mientras quelas que ticnen lugar entre seosy e/tosey entre
e/tose y noto —aunque Ullmann no las defina ni determine con precisión su denoininacion— son, res-
pectivamente. la représeotalion y la référeneiatio,í. El hecho deque estas dos últimas relaciones noapa-
rezcan bien determinadas en la teorización representada por el triángulo reformulado de Ullmann no es
más que una consecuencia de un principio fundamental que fórma parte de dicha teorización y, según el
etíal, la noción dc e/tose no es un constructo básico de un modelo semántico estructural, por lo que las
relaciones que dicha noción mantiene tanto con la de noto, como con la de seos,no son tampoco básicas
dentro de dicho -nodelo y. por lo tanto, pueden aparecer, como efectivamente ocurre en éste, insufi-
cíentemente determinadas.

La restricción que este principio implica en los modelos semánticos estructurales —y, en general, en
los modelos lingtiísticos estructurales—, con respecto a los modelos semánticos de base aristotélica—
y. en general, con respecto a los modelos gramaticales generales de base aristotélica— es inmediata, si
se observan comparativamente el triángulo reformulado de Ullmann y el modelo semántico contextual
general quenos ocupa. La comparación entre ambos modelos se puede realizar haciendo corresponder
respectivamente núm y baseestructural, seos y dominio del texto y e/tose y dominio del contexto. Que
esta correspondencia general se pueda definir entre ambos modelos es la prueba de que los dos presen-
tan un núcleo estructural básico idéotico que, obviamente, tiene suorigen —es decir, se postula por pri-
mcm vez— en el modelo semántico cúntextual general —o sea, en el seniántico de base aristotélica por
definición y, por implicación, en el gramatical general de base aristotélica.

De la cotnparación entre el triángulo reformulado de Ullmann y el modelo semántico contextual
general resulta evidente, además dc la insuficiencia terminológica de númy e/tose,en primer lugar. la
diferente extensión que presentan la noción de e/tosey el dominio del contexto, en segundo lugar, el dife-
rente valor que aparece asignado a cada uno de dichos contructos en los respectivos modelos teóricos a
los que pertenecen, ya que, como es sabido, mientras qtíe el dominio del contexto es un coostructo bási-
co y operativo en el modelo semántico contextual general, la noción de <bose no lo es en los modelos
semánticos estructurales. En tercer lugar, de la comparación entre el triángulo reforn,ulado de UII—
mann y el modelo semántico contextual general, resulta también evidente que mientras que, en el
mtdelo semántico estructural, el constructo operacional básico es únicamente la relación de sigolf¡cutíon,
en el modelo semántico contextual general, los constructos operacionales básicos son, por un lado, la
operación de interfase. que se define entre la base estructural y el dominio del texto, y. por otro lado, la
operación de fase que se define entre el dominio del texto ye

1 dominio del contexto. Atnbas operaciones
son, como ya es sabido también, dos operaciones generales de deducción que presentan una magnitud
desigual tal, que la operación de fase es estricta o exhaustivamente semántico-contextual y la operación
de intertase no It) C5.
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Comola másgeneralde las condicionesde adecuaciónreferencialqueconsti-
tuyen el dominio del contexto-—esdecir, aquellaquese verifica, por definición, en
todoelementodel dominio del texto y que,consiguientemente,esinducidaporcual-
quierade las demáscondicionesde adecuaciónreferencial—es la inclusióndel tex-
to en el contexto,se puedeformular,parauna lenguadaday en primeraaproxima-
ción, la relación entreel dominio del texto y el del contexto—y, por tanto, la
entidadde esto—— como la relaciónde inclusiónde un conjunto en otro, lo cual,
segúnprincipios,constructosy procedimientosdel álgebrageneral—que,a nuestro
modo de entender,permite la formalizacióngeneral Inás adectiada—.se puede
formalizardel modo siguiente:

(1) Tx, VCtx —* TxCCtx

en dondeel dominio del contextoestánotadocomo Ch, y el dominio del texto
comoTx.

Porotra parte,si tenemosen cuentaque,entreel dominio del texto y el dominio
del contexto,se define,como ya hemosprecisadoanteriormente,unaoperaciónde
fasequeresultaserun casoparticulardel constructooperativoaplicacióngeneral,
entonces,puestoquecadauno delos elementosdel conjuntoinicial deunaaplica-
ción debequedar asociadomedianteéstaa al menosun elementodel conjunto
final de dichaaplicación,sededucela formulaciónsiguiente:

(2) Si ETx —4 BCtx

Es decir, que laexistenciadeun elementodel dominio del texto implica la exis-
tenciade al menosun elementodel dominio del contexto,al que quedaasociado
medianteunaoperacióndefase,perono recíprocamente,pues,segúnla definición
generalde aplicación,no todoslos elementosdel conjuntoimagentienenqueestar
asociados,mediantedicha aplicación,a algún elementodel conjunto inicial, lo
cual se puedeformalizardemaneramuygeneralcomosigue:

(3) Si ]Ctx -#Tx

Estapropiedadquepresentala basereferencialdel modelosemánticocontextual
generalquedaprobadapor la potencialidadoperativacon queaparecendotados,en

Así pues, la restricción que, como ha quedado probado aquí, presentan los modelos senlánticos
estructurales —y, en general, los modelos lingilísticos estructurales—-, con respecto a los modelos

ral, con respecio a los modelos gramaticales generales desemánticos de base aristotélica —y. en gene
base aristotélica— no es más que una reformtmlación del mayor grado de generalización de éstos comí mes—
pectO a aquéllos. Dicha restricción constituye, pues, por tío lado, tina explicitación de la insuficiencia
explicativa por exceso de los modelos gramaticales generales de base aristotélica y, por otro ladi,, imna
expí icitación de la insuficiencia explicativa por defecto de los modelos linguisticos estructurales.

Con respecto a los autores citados, véase Ogdcn. C. K. & Richards, lA. (1923: II), y Ulímnamín, 5.
(l952~: 22-24).
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las lenguasnaturales,los observablesdeduciblesde las condicionesdereferencia-
lidad. En efecto,cualquierestudiodelingíiísticadiacrónicapuedeilustrarcasosde
activaciónde condicionesde referencialidadque,hastaentonces,no habíansido
operativas.

Por otra parte,estapropiedadquepresentala basereferencialdel modelo
semánticocontextualgeneralno es, en realidad,másque unaconsecuenciade la
potencialidadsuprayectivacon que estádotadala operaciónde fase,en cuanto
que casoparticular del constructoaplicacióngeneral,y a la que ya nos hemos
referidoanteriormente(64). En efecto,si se tieneencuentaquela aplicaciónsupra-
yectivapresentala siguienteformulación:

VaEA —~ LbEB b = f(a)

(4)
BA’CA f(A’) = B

y si enestaformulaciónigualamos,por un lado,A y B al conjuntocompuestoporel
dominio del contexto—notadocomo Ctx— y, por otro lado,el subconjuntoA’ al
conjuntocompuestopor el dominio del texto —notadocomo Tx—, obtenemosla
formulaciónsiguiente:

VaECtx —~ 3bCCtx b = f(a)

(5)
]TxCCtx ¡ f(Tx) = Ctx

Comoestaformulacióncumplelas condicionesqueanteriormentehemospos-
tulado parala existenciade los dominiosdel texto y del contexto,en unalengua
dada,entoncesquedaprobadoque:

(6) f=F

Es decir, que la aplicaciónde fase definida entre el dominio del texto y el
dominio del contexto—notadacomoF, en la igualdadanterior—esun casoparti-
cularde aplicacióngeneraly, por tanto,deaplicaciónpotencialmentesuprayectiva.

Así pues,en estaprimeraaproximación,hemosformalizadoel dominiodel texto
y el del contextocomo sendosconjuntosen relaciónde inclusióny, consiguiente-
mente,tambiénen relaciónexistencialimplicativa. Porlo tanto,sepuedeconcluir, por
unaparte, que la operaciónde fasequeasociael dominio del texto y el dominiodel
contextoes unaaplicaciónde tipo generalde un conjunto—enestecaso,el consti-
tuido por el contexto—en sí mismo y, por otraparte,quedichaoperaciónse define
de tal maneraquesuconjunto inicial es un subconjuntode suconjuntofinal. Porcon-
siguiente,sepuedeformular la operaciónde fase——a la queseguimosnotandocomo
F— entreel dominiodel texto y el dominiodel contextode estemodo:
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(7) E: Ix Q~ Ctx TxCCtx

Sin embargo,estadefinición de la operacióndefaseno es suficiente,ya queenella
no se explicitani la formaquetoma lacorrespondenciaentre los elementosde los res-
pectivosdominiosdel texto y del contexto,ni tampocola formadedichoselementos.

Parallegara unaformulaciónmásfina de la operaciónde fasehay que teneren
cuenta,en primerlugar, que el dominiodel texto no es unaparticióncon respectoal
dominiodel contexto.Estosignifica que,enel dominio del contexto,existenalgu-
noselementosqueaparecendentroy fueradel subconjuntocompuestopor el domi-
nio del texto.

En segundolugar, no hay queolvidarque la operaciónde fasedota a elementos
del dominio del contextode unaconfiguracióntal, que en ella seencuentranele-
Inentosdel dominiodel texto. Estoquieredecirqueloselementosdel dominiodel
contextopresentanuna formaque permitela inserción,en ellos, de elementosdel
dominiodel texto.

En tercerlugar,hay que teneren cuentaquela operaciónde fase,queasocíaun
elementodel dominiodel texto a un elementodel dominio del contexto,es condi-
ción necesariay suficienteparala activación de una red complejade conexiones
entreamboselementos.Paradarcuentadeestacomplejidady de la insercióndeele-
mentosdel dominio del texto en elementosdel dominio del contexto,resultaútil
definir estosúltimos como intervalosabiertosy. por lo tanto,el doíniniodel con-
texto como un conjuntode estetipo de intervalos~ en cadauno de los cualesse
encuentraal menosun elementopertenecienteal dominio del texto.

Segúnlas precisionesqueacabamosde hacer,se puedepostularpuesunafonnu-
laciónmás fina parala operacióndefase,entreel dominiodel texto y el del contextoy

mo La noción de intervalo pertenece al campo del análisis matemático y se puede definir, <le manera

general, cuino un conjtmnto de elementos dotudí, de una relación de orden, Según la nutación conven-
cional de los conjuntos. sc podría representar un intervalo —llamémosís., 1. por ejemplo— como
k(xi...xn>. Sin embargo,se utiliza pama el lo o dos paréntesis o dos corchetes, dentro de los cuales apa-
recen únicamente los elenientus inicial y final del cunjumilo, a los que se denomina respectivamente extre-
mo inferior y superior del intervalo. Dc este modo, mediante la notación Lxl,xn] se mepresenta ums
mnrery’a/u cerrado, mediante la nutación (xt,xn) un i,,rervolo abierto, y medianle las notaciones [xI,xn)
y (xl,xnj dos subtipos pertenecientes a un tipo mixto de intervalo denominadm, indistintamente ¡merco--
lo se,niabierto o sem.icerrado.

Un intervalo cerrado se define del siguiente modo:
txxj = { y x

1=y=x~1
es decir, como un conjunto de elementos ordenados que son los valores de xl y de xn x’ todos los que

se encuentran entre ellos.
Por su parle un intervalo abierto se define cunso sigue:

(x~,x) = { y ¡ x<y<x~ 1
es decir, cuino un conjunto dc elementos ordenados que son los que se encuemitran cutre los valores

de xl y de xn. pero no éstos.
Estas definiciones implican un corolario metodológico, según el etíal, dado un intervalo abierto

(xl,xn) y dos elementos de éste xk y xk+li. se puede definir un intervalo cerrado [xk.xk+h] acotado a
partir de (xl,xn>, tal que [xk.xk+hJ (xl.xmt).
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paraloselementosdeestosdominios.Deestemodo,dadoslosconjuntosIx y Ctx —

compuestosporlosdominiosdel texto y del contextorespectivamente—talesque:

(1) TxCCtx

sedefinela operaciónde faseF, del primerode losconjuntosen el segundo,como
sigue:

(8) E: Ix U Ctx ¡ VtxETx, ]F(tx)ECtx F(tx)=(c ,...,tx c)

Segúnestaformulación,la operaciónde faseF se defineentreel dominio del
texto y el dominiodel contexto,de tal maneraque,paratodoelementotx del pri-
mero, existeun elementoF(tx) del segundoqueresultatenerla formade un inter-
valo abiertode n miembros,uno de los cualesesel propioelementotx.

La relaciónde ordenqueexisteentrelos miembrosde un intervalo,y en la que
sebasala definición de esteconstructomatemático,explicita aquí de unamanera
elegantela organizaciónde la red complejade conexionesque,por un lado,man-
tienenentresí las distintascondicionesde adecuaciónreferencial-—es decir, los
miembrosdel tipo e pertenecientesal intervalo—asociadasa un elementodadodel
texto —es decir, al miembrotx de dicho intervalo—y, por otro, las queseesta-
blecenentreaquellascondicionesy esteelemento.

En la anterior definición de la operaciónde faseF, se observano sólo que el
elementoimagende tx -—es decir,F(tx)— presentala formade un intervalo,sino
tambiénqueéstees de tipo abierto.Así pues,la igualdad:

(9) F(tx) = (c1,c) ¡ txE(c~,c)

esun modode formalizarla variabilidadcuantitativay cualitativadecualquierele-
mento del dominiodel contextoqueapareceasociado,mediantela operaciónde
faseF, a otro elementodel dominiodel texto. Dicha formulaciónes,pues,explica-
tiva de la potencialidadoperativa—a la queya nosreferimosantes—con queapa-
recendotados,en las lenguasnaturales,los observablesdeduciblesde las condi-
cionesde adecuaciónreferencial.Porlo tanto,el carácterabiertodel intervaloque
define a cualquierelementodel dominio del contextopermite postulartambiénla
activaciónde determinadascondicionesde adecuaciónreferencialquehastaenton-
ces no habíansido operativas,como quedailustrado —del Inismomodo que lo
señalamos,también,antes—por cualquierestudiode linguisticadiacrónica.

Así pues,con estadefinición canónicade la operacióndefase,entreel dominio
del texto y el dominio del contexto,y de losrespectivoselementosde éstos,queda
tambiéndefinido suficientementeel modelosemánticocontextualgeneral.

Ahorabien, al menosen algunafase de un estudioregido por un modelo lin-
gíiístico sincrónico,puedeinteresar,por razonesmetodológicas,limitar la variabi-
lidadcuantitativay cualitativade algúnelementodel dominiodel contextoy, deeste
modoy por un lado, reducir la potencialidadoperativade los observableslingílís-
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ticosdeduciblesde las condicionesde adecuaciónreferencialy, por otro lado,
recíprocamente,anularla activaciónde hipotéticascondicionesdeadecuaciónrefe-
rencialqueno han llegadoa seroperativas,segúnlos observablesexaminados.

Comoestavariabilidadcaracterísticadelos elementosdel dominio del contexto,
a laquenosacabamosde referir,quedaexplicitadamedianteel carácterabiertodelos
intervalosquedefinenadichoselementosy como,paracualquierintervaloabiertoes
posiblepostularun intervalocerradoincluido en él, podemosacotarcualquierele-
mento del dominio del contexto—es decir, limitar su variabilidadcuantitativay
cualitativa—,de maneraquequedeformalizadocomo un intervalocerrado.

Así pues,paraun observablelinguisticodeterminado,quepodemosdenominar,
por ejemplo,A, seinduceun elementodel dominiodel texto txA que,a su vez, que-
da asociado,mediantela operaciónde faseF, a un elementodel dominiodel con-
texto F(txA) que se puededefinir, segúnla anterior formulacióncanónica,del
modosiguiente:

(lO) E(tx4) = (c~,c) ¡ txE(c1,c)

perotambién,acotadamente,de esteotro modo:

(II) F(txA) = Lck,...,txA,...ck+h]

tal que,parael elementotxA del dominiodel texto, secumplela siguientecondición:

(12) [ck~..,txA ct5] C (c V...,txA e)

Deestemodosíquedaprecisadaya la formade los elementosdel dominio del
contextoy, portanto,definitivamenteformalizadoel modelosemánticocontextual
generalquepermiteasíexplicitar las operacionesque se danen la basesemánticade
un modelogramaticalgeneralde basearistotélica.
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